
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA de JOSELINA MUÑOZ RUA 
contra COOPRATIVA DE VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS ANTONIO 
JOSE DE SUCRE LIMITADA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01227-00. 

 
Obre en autos la constancia de publicación realizada por el extremo 

demandante, la cual se surtió en debida forma conforme a lo dispuesto en el artículo 
108 del C. G., del P. respecto de la parte demandada. 

 
Por secretaría procédase en los términos dispuestos en la citada norma 

procesal, en cuanto al Registro de Personas Emplazadas. 
 
Notifíquese 1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 15 hoy 12 de febrero de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
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